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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de fecha 30 de noviembre de 2020, toda vez que no se acredito 
que quien otorga el poder en nombre de la entidad ejecutante, allegado con el 
escrito de subsanación, el señor Camilo Martinez Robles, tiene la calidad de 
apoderado general de entidad bancaria.  
 
En efecto, se señala que actúa en tal calidad conforme la Escritura Publica 329 
del 6 de marzo del año 2020 otorgada en la Notaria 23 de esta ciudad, sin  que 
se aportara copia de la misma y del certificado de existencia y representación 
legal de la entidad bancaria ejecutante que obra en las diligencias con fecha 
de expedición 29 de noviembre del mismo año, no aparece inscrito dicho acto, 
para así tenerlo por acreditado.    
 
 
En consecuencia, se RECHAZA el proceso ejecutivo de ITAÚ CORPBANCA 
S.A. contra GABRIEL EDUARDO HOYOS CASTAÑO  

NOTIFÍQUESE, 
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